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Fiscalización servicios
de estacionamientos

F
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Como Sernac iniciamos un proceso de fiscali-
zación a nivel nacional a las empresas de servicios
de estacionamientos, el cual evidentemente, con-
sidera nuestra región del Biobío.

El objetivo de esta gestión es verificar que
las empresas que se dedican a este rubro res-
peten las disposiciones que establece la Ley de
Estacionamientos y la Ley del Consumidor.

Dentro de los aspectos que serán fiscalizados
por el Servicio, se encuentran, por ejemplo, que
las empresas entreguen en forma veraz y oportuna
las tarifas y modalidades de cobro.

Las y los consumidores tienen derecho a cono-
cer el precio o tarifa del servicio y la modalidad
de cobro aplicada por el proveedor.

Es importante recordar que, al momento de
realizar el cobro por el servicio, las empresas pue-
den optar por una de las siguientes modalidades:
cobro por minuto efectivo de uso del servicio; o
cobro por tramo de tiempo vencido, debiendo el
primer tramo ser de, al menos, media hora, y los
siguientes de al menos, diez minutos. En ningún
caso, el proveedor podrá redondear o aproximar
la tarifa al alza.

Durante esta fiscalización, el Sernac revisará
también cómo las empresas informan los proto-
colos de seguridad ante robos, hurtos y/o daños a
los vehículos.

Es relevante señalar que las empresas deben
exhibir de forma clara y visible los derechos de
las y los consumidores en los ingresos al recinto
y lugares de pago, haciendo mención a su derecho
de acudir al Sernac o a juzgados de policía local,
en caso de infracciones.

su parte, la norma obliga a las empresas a con-
tar con medidas de vigilancia eficaces y propor-
cionales al recinto, como, por ejemplo, cámaras,
accesos controlados o personal que vigile los esta-
cionamientos en tiempo real, y debe responder a
aquellos consumidores que sufran daños o robos
en sus vehículos.

Ley establece además que, si la empresa no
toma las medidas de seguridad adecuadas y el
consumidor sufre algún daño o robo en su vehí-
culo, producto de esa negligencia, debe responder.

este sentido, las empresas no pueden desenten-
derse de su obligación o eximirse de responsabi-
lidad. Los carteles donde los proveedores indican
no hacerse responsable de daños, robos o hurtos,
son contrarios a la Ley del Consumidor (LPC), y,
por ende, no tienen ningún valor legal.

Además, la normativa indica que, si las y los con-
sumidores pierden su ticket, serán las empresas
las que tendrán la responsabilidad de determinar,
tras consulta a sus registros, el tiempo efectivo
en que el consumidor utilizó el estacionamien-
to, debiendo, en tal caso, cobrar solo la tarifa
correspondiente.

Como Sernac hacemos un llamado a las y los
consumidores a conocer y exigir sus derechos, y en
caso de sufrir algún incumplimiento no resuelto
por la empresa, acudir al Sernac, para que poda-
mos buscar una solución adecuada y oportuna.

Las opiniones y conceptos vertidos por los columnistas
en nuestras páginas de redacción son de absoluta
responsabilidad de sus autores y no necesariamente
representan el pensamiento de La Tribuna.
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Un nuevo gobierno ha llegado
y con ello muchas expectativas

Jorge Rivas Figueroa
Administrador Público,

Licenciado en Ciencias Políticas

Un nuevo gobierno ha llegado a La Moneda y con ello,
las muestras de estabilidad institucional han retomado su
camino luego del bochornoso espectáculo, que dimos como
país, con las reuniones frustradas entre el entonces presi-
dente, Gabriel Boric y el hoy mandatario, José Antonio Kast.

Nuestro país, desde el retorno a la democracia, se ha
gobernado en torno a los acuerdos, existiendo para ello
un sistema de partidos considerado como bipartidismo,
pues los partidos se unieron siempre en dos bloques, que
para efectos de estas palabras, se pudo interpretar como la
derecha y la izquierda.

Pese a los esfuerzos realizados para terminar con esta
idea de blanco y negro, nuevos partidos ingresaron a la
arena política, pero terminaron siendo parte de un bloque,
creándose así, un sistema multipartidista en el papel, pero
no así en la realidad.

Desde los inicios de nuestra Nación, esta ha dejado en
manos de una casta "ilustrada" su bienestar y, no es casua-
lidad que la elite "educada en Europa" guiara el progreso
desde su perspectiva, sin considerar las realidades de los
campesinos, los obreros, los indígenas, las minorías y la
clase trabajadora, que ha creído bajo la idea paternalista,
que al ceder la soberanía a los gobernantes, estos velarán
por su bienestar y crecimiento.

Temas como la educación, la salud y la economía fue-
ron fundamentales en los discursos políticos de campañas
presidenciales y parlamentarias y, por cierto, acapararon
las atenciones de todos a la hora de elegir a un presidente o
presidenta, pero en los últimos años esto cambió y con ello,
las formas de adquirir información fueron variando, dando
espacio a la mentira y al maltrato en las redes sociales.

Hoy, cuando el mundo ha reconocido a Chile como uno
de los países más seguros, avanzados y estables, el discurso
se centró en la violencia y en la migración, temas que en la
cúpulas ya conocían (dada la estabilidad económica, social
y política), y que ocultaron a otros tan importantes como
los que se necesitan día a día.

No digo, que el presidente José Antonio Kast deje de lados
estos temas, eso no puede ocurrir y estoy seguro que los
asesores y equipos ministeriales no lo permitirán y espero
de verdad, que los discursos de nuestro nuevo gobernante
estén a la altura de su cargo, porque ahora nos representa
a todos en el concierto mundial y su actuar, es el actuar de
todos los chilenos y chilenas a los ojos de ellos.

Más allá de nuestras ideologías y de simbolismos vis-
tos en el traspaso de mando, que nos hacen grandes como
República, lo cierto es que el gobierno del presidente Kast
ha comenzado y, desde mi punto de vista de forma correcta,
respetando su palabra en el tema de las migraciones y con
una auditoría completa a todas las instituciones del Estado,
lo que me parece va en la línea de la transparencia y también
en la de reducción de gastos.

Obviamente estamos atentos al anuncio que hará en
materia de macro economía, pero también en los temas
laborales como el respeto de las "40 horas" y otros tan impor-
tantes como lo que ocurren en el territorio con los SLEPy con
la salud, donde se necesitan hospitales, mayores y mejores
coberturas y el fin de las listas de espera, entre muchos otros.

Las ideas son muchas, pero el espacio se acorta, por lo
que le deseo lo mejor señor presidente. Si Usted lo hace bien,
Chile crece y si se equivoca, esperamos que la Oposición
haga su trabajo.

Dormir para prevenir: la deuda
de la salud pública con el sueño

Dra. María Fernanda Gómez Morales
Neuróloga de adultos, especialista en trastornos del sueño
Sociedad Chilena de Medicina del Estilo de Vida (SOCHIMEV)

Durante mucho tiempo el sueño fue considerado simple-
mente un periodo de descanso. Hoy la evidencia científica
muestra algo muy distinto: dormir bien es un proceso bio-
lógico fundamental para la salud del cerebro, el corazón,
el metabolismo y el equilibrio emocional. Sin embargo,
paradójicamente, en la sociedad moderna dormimos cada
vez menos.

Diversos estudios indican que actualmente las personas
duermen cerca de dos horas menos que hace un siglo. Esta
reducción progresiva del tiempo de sueño no es inocua. La
privación crónica de sueño y el insomnio se asocian a un
mayor riesgo de enfermedades neurodegenerativas como
la enfermedad de Alzheimer y la enfermedad de Parkinson,
lo que plantea un desafío creciente para la salud pública.

Dormir no solo permite recuperar energía. Durante la
noche el cerebro realiza procesos esenciales de restaura-
ción neuronal, regulación emocional y consolidación de la
memoria. Cuando estos procesos se interrumpen de manera
repetida, aumentan los riesgos cardiovasculares, metabóli-
cos y neurológicos. Por eso, el sueño debería ser considerado
un pilar fundamental de la salud, al mismo nivel que la ali-
mentación o la actividad física.

La investigación también ha permitido identificar señales
tempranas de riesgo. Un ejemplo es el trastorno conductual
del sueño REM, una alteración en la que las personas actúan
físicamente sus sueños durante la noche. Este trastorno se
considera actualmente un estadio premotor de la enferme-
dad de Parkinson. Se estima que cerca del 85% de quienes
presentan esta condición podría desarrollar Parkinson en
un plazo aproximado de doce años. Detectarlo permiteman-
tener a los pacientes en vigilancia y promover estrategias
preventivas.

En este contexto, los cambios en el estilo de vida adquieren
un rol clave. Mantener horarios regulares de sueño, evi-
tar sustancias tóxicas y realizar actividad física de manera
habitual son medidas que pueden contribuir a proteger la

salud cerebral.
El ejercicio, por ejemplo, tiene efectos directos sobre la

calidad del sueño. Reduce el tiempo que tardamos en que-
darnos dormidos, aumenta la proporción de sueño profundo
y disminuye la severidad de trastornos como el ronquido o la
apnea del sueño, incluso independientemente de la pérdida
de peso.

Otro aspecto muchas veces olvidado es la regularidad de
los horarios. No basta con dormir suficientes horas; también
importa cuándo dormimos. Grandes diferencias entre los
horarios de sueño de la semana y del fin de semana -lo que
se conoce como "jet lag social"- se asocian a mayor riesgo
cardiovascular y metabólico.

La adolescencia ilustra bien este problema. Los jóvenes
necesitan dormir entre ocho y diez horas por noche, pero
los cambios hormonales propios de esta etapa retrasan
naturalmente su horario de sueño. Cuando deben iniciar
sus actividades académicas muy temprano, se produce una
privación crónica de sueño que se ha relacionado con mayor
depresión, impulsividad, accidentes de tránsito y consumo
de sustancias. Se ha sugerido que las clases en esta etapa,
por ejemplo, comiencen luego de las 10 horas para evitar
este tipo de situaciones.

A pesar de toda esta evidencia, el sueño sigue siendo
un factor subestimado en muchas políticas sanitarias. En
Chile, la actual Estrategia Nacional de Salud no lo incluye
entre sus pilares principales (aunque sí se ha considerado
la evaluación de los sueños en algunos documentos técni-
cos, como en controles de salud preventivos). Incorporar su
evaluación siempre en la atención primaria podría transfor-
marse en una herramienta poderosa para prevenir enfer-
medades cardiovasculares, trastornos mentales y patologías
neurodegenerativas.

Dormir bien no es un lujo ni una pérdida de tiempo. Es
una de las inversiones más simples y efectivas que podemos
hacer para cuidar nuestro cerebro y salud a lo largo de la vida.
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